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PARTE OFICIAL
PRESIDEt'CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.
( De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
¡a Augusta Real familia.

■ (Gaceta 2 mayo 1918.) 

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo Sr.: Examinadas las-varias aspiraciones ma

nifestadas en orden al abastecimiento de arroz del mer
cado interior y al comercio de dicha gramina, se ha 
preocupado el Gobierno en primer término de asegu
rar el consumo nacional, teniendo en cuenta, no sólo ' 
su habitual potencia de absorción, sino también el 
aumento que acaso puedan determinar en ella eventua
les circunstancias, como, por ejemplo, eb empleo de 
aquel articulo para suplir deficiencias de otros.

Pero al mismo tiempo no ha podido menos de con ■ 
siderar los peligros que entraña la adopcióu de medi
das prohibitivas de carácter obsoluto, que atemorizan
do a la producción o asfixiándola podría originar la 
contracción del cultivo, por no resultar remunerador y 
determinar el déficit de futurás cosechas en daño pre
cisamente del interés nacional que debe servirse.

Para obtener el doble fin apetecido, con las garantías 
de competencia y de formalidad necesarias, nada pare
ce ser más adecuado que la creación de un organismo 
susceptible de reunir la representación integral de 
aquellos elementos y destinado a actuar en contacto

directo con los mismos bajo la presidencia de un De
legado del Poder público para desempeñar funciones 
de investigación y comprobación de existencias, ase
gurar el abastecimiento del mercado interior, cuidar 
de la venta del sobrante para la exportación y realizar 
los demás trabajos que en relación con .sus fines se le 
encomienden. Ün procedimiento sencillísimo de elec
ción que asegure, sin embargo, la legitimidad del voto 
dará fácil y cómoda entrada en el nuevo organismo a 
agricultores, comerciantes e industriales, que sabrán 
que en el han de tener siempre, merced a la división 
de grupos, y categorías, representación ponderada.

La base de la previa declaración de existencias y la 
obligación de sujetarse a las réglas que una vez obteni
do el correspondiente informe del Comité, establezca 
la Comisaría General de Abastecimientos, permite con
fiar a la Federación el mecanismo mercantil délas 
operaciones, siempre supeditado, sin embargo, a las 
normas que aconseje la conveniencia general, y dejan
do a los que se consideren agraviados, el camino libre 
para la alzada.

Finalmente, se reserva el Gobierno el resorte nece
sario para sofocar toda exacerbación alcista en el mer
cado interior, con la facultad de suspender o de prohi
bir en cualquier momento las exportaciones. Los mis
mos componentes de la nueva entidad, serán, por 
tanto, los primeros interesados en su buena marcha y 
acertada actuación, ya que del uso que hagan de sús 
facultades ha de depender la duración de su ejercicio, 
si no bastare para excitar su celo la conciencia de las 

: responsabilidades inherentes al mandato recibido de 
' sus electores y al desempeño de las funciones que en 

ellos delega el Gobierno.
En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in

formado por esa Comisaría General de Abastecimien
tos, de acuerdo con su Consejo de Ministros y a prc- 
pt esta del Presidente del mismo, se ha servido dispo
ner lo siguiente: " ‘

1 ." Para facilitar el abastecimiento del mercado ¡ni 
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terior e intervenir en la exportación^ del sobrante de 
anoz que se autorice, se constituye una entidad deno
minada Federación Arrocera, formada por los agricul
tores, comerciantes españoles al por mavor e indus
triales dedicados en la fecha de la publicación de esta 
Real orden a la producción, compraventa y elabora
ción del arroz que lo soliciten en la forma establecida 
en la presente disposición.

2 .° Los agricultores, comerciantes e industriales que 
deseen formar parte de la Federación, lo solicitarán de 
la Comisaría General de Abastecimientos dentro del 
plazo de diez días, a contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid, presentando 
con la solicitud una declaración jurada de las existen
cias del arroz que obran en su poder, con expresión 
de las que ingresen en la Federación, y una certifica
ción librada por la Cámara de Comercio o Agrícola 
respectiva o por el Alcalde del pueblo que acredite la 
calidad de agricultor, comerciante o industrial del so
licitante. Los comerciantes e industriales acompaña
rán además un documento, acreditativo de hallarse al 
corriente en el pago de la contribución. .

3 .° La Federación Arrocera estará regida por un 
Comité constituido por siete personas; dos represen
tantes de los agricultores, dos de los comerciantes y 
dos de los industriales, presididos por un Delegado 
de esa Comisaría General de Abastecimientos, que se 
nombrará por la misma. Cada uno de los Vocales del 
Comité tendrán un suplente. Tanto los Vocales como 
los suplentes podrán ser representados por personas au
torizadas con poder bastante. La elección del Comité 
se verificará con sujeción a las siguientes reglas:

A) Una vez recibidas las solicitudes en la Comi
saría General' de Abastecimientos, se agruparán " los 
miembros de la Federación en tres secciones: una de 
agricultores, otra def comerciantes y otra de industria
les. Dentro de cada sección habrá dos categorías: pri
mera y segunda. Las primeras estarán formadas por 
los que declaren una existencia superior a to ooo kilo
gramos, si son agricultores; a 5o ooo kilogramos, si 
son industriales, y a 100.000 kilogramos, si son comer
ciantes.

Las segundas categorías quedarán integradas dentro 
de cada sección por los que declaren existencias infe
riores a dichos tipos, respectivamente.

Los miembros de la Federación podrán formar parte 
de más de una sección si reúnen las condiciones co
rrespondientes a varias. ,

B) Cada categoría de electores elegirá un Vocal y 
un suplente de los dos que correspondería la Sección 
respectiva."

C/ La Comisaría General de Abastecimientos se
ñalará día y hora para la votación, la cual tendrá lugar 
ante una Mesa electoral constituida por los Directores 
generales de Aduanas, Agricultura y Comercio o los 
delegados que los mismos desjgnen.

Los votos podrán emitirse personalmente o por carta 
con la firma legalizada por Notario, Juez municipal o 
Alcalde. , , '

4 .0 Las funciones del.Comité serán las siguientes:
?1 ) For mar con los datos de las Juntas de. Subsis

tencias, de los Ayuntamientos, de la Cornisaría Gene
ral de Abastecimientos y con los que se obtengan por 
investigación directa, la estadística general de las exis
tencias de arroz.

B) Centralizar la vents de arroz para la exporta
ción con destino a los países, en las cantidades, plazos 
y demás condiciones que autorice el Ministerio de Ha 
cienda, previo informe de la Comisaría General de 
Abastecimientos.

Al efecto, los permisos especiales que se otorguen se 
darán a nqmbre de la Federación.

El Comité regulará, previa aprobación de la Comi

saría, la distribución de las cantidades a exporue 
como también cuanto se refiere a pago de 8a5!.0"- g y 
ocasione, su funcionamiento, reparto de benenci^^.^ 
demás extremos inherentes^ las operaciones mere 
les que entrañe la exportación. . ,, lía

C) Coadyuvar a las medidas de la Comisaria 
facilitar el abastecimiento del mercado interior al P 
de tasa. " .visten-

D) Comprobar las declaraciones juradas de e. 
cias de arroz que se hayan presentado o se PreseI bU 

E1) Informar sobre cuantas cuestiones someta " 
consulta la Comisaría General de Abastecimientos-

5 .° El Comité Arrocero se sujetará en jodo 10^ e| 
tivo a operaciones de exportación, al régimen ll 
Gobierno juzgue oportuno establecer en cu.ant,os, anjis- 
misos de derechos de exportación y formalidades 1 
pensables. . . ci(5n,

Podrá suspenderse o prohibirse la eXP°. a- n;o 
siempre que lo exijan l^s necesidades del abastecinn 
interior y condicionarse con arreglo a los compro , 
internacionales.- - "

6 .° Todos los que hayan solicitado formar Pai, l0. 
la Federación Arrocera, darán cuenta al Comnc^ c 
dos los contratos -de venta que celebren, sujétame'15 
las reglas que, previo informe del Comité, estab . 
la Comisaría. , . r ]a

En todo caso se respetará en el mercado intei 
libertad de contratación, sin más límite que el resf. a 
a la tasa establecida y a las disposiciones encamina*- a 
asegurar el abastecimiento nacional.y la efectivida 
lo establecido en la presente Real orden. ,

Asimismo en las ventas para el extranjero, se | 
curará la conservación de las marcas españolas acr 
tadas en los países importadores. , . j6

7 .0 Los acuerdos del Comité serán susceptiN*-'5 
recurso ante la Comisaría General de Abastecimien 

8 ." Las falsas declaraciones y las infracciones ‘ 
dispuesto en la presente Real orden, .sin Per)uic.'o,a|-1 
las responsabilidades penales a que puedan dar 
serán castigadas con arreglo a la Ley de n de novi 
bre de 1916 , .

9 .0 La Comisaría General de Abastecimientos 
tará, previo informe, edando lo estime pertinente, 
Comité de la Federación, las disposiciones 
mentarías y reglamentarias oportunas para la ejecu 
de esta Real orden. . . Q y

Loque comunico a V. E. para su conocí 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
años. Madrid, 3o de abril de 1918.—Maura.— 
Comisario general de Abastecimientos.

' (Gaceta I mayo 1918)^

SECCION SECUNDA^

C¡V!l BE LA PEOVINCIA BE ZABABOZA
Ferrocarriles— Militas.

«Visto el expediente instruido con motivo de la . 
puesta de multa de mil pesetas a la Compañía de lej 
carriles de Madrid, Zaragoza, Alicante por choqu . 
trenes en la estación de Ariza: en

Resultando que en el día 26 de noviembre ulum 
la estación de Ariza ocurrió un choque entre el 
ascendente núm. 811 y el mercancías núm. j .So d , 
sionando heridos y dando lugar a que quedara en 
ceptada la vía y se produjera el consiguiente retra
ía circulación de trenes:

Resultando que djeho siniestro fue debido", no a r 
za mayor, sino exclusivamente a falta de cuidaiio t 
pa te del guarda-agujas, descuido que recOI?°|yrni6 
Compañía misma, toda vez que expresa en su m>
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ha sido debidamente castigado, así como los demás 
a8eiHes para quienes resultó alguna responsabilidad: , 
,, Resultando que la Jefatura de la 3.a División técni
Ca Y administrativa de ferrocarriles, de conformidad 
c.°n ei informe del Sr. Ingeniero de Caminos encargá- 
f^átla Inspección de la línea, se propone la imposi- 
^Oti de mil pesetas de multa a la Compañía de Madrid, 
^agoza, Alicante por el referido choque:
Resultando que en el expediente se han guardado las 

P^cripciones legales:
Considerando que a tenor de lo "dispuesto en el ar- 

lcu*o 14 de la ley de Policía de ferrocarriles de 23 de 
^iembre de 1877, las Compañías son subsidiariamen- 
j responsables de las faltas cometidas por sus em- 
^esdos,

Considerando que ía corrección de las administrati- 
as ‘■orresponde a los Gobernadores ci viles y en el caso 

9Ue motiva el expediente que se informa resulta justi- 
”cado que el choque fue debido a descuido por parte 

e empleados de la Compañía; . -
kste Gobierno civil, con fecha de 24 del mes actual, 
informidad con lo informado por la Comisión pro- 

l’^ial, ha acordado imponer la multa de mil pesetas a 
a Compañía de Madrid a Zaragoza y Alicante, como 
Propone el Sr. Ingeniero Jefe de la"3.a División técnica 

jdministrativa de ferrocarriles •
q Co qUe se hace público por medio de este Bo l e t ín  

■ ^•a l  en cumplimiento de lo acordado en la disposi- 
loo 2.a de la Peal orden de 8 de junio último. ■ 
taragoza, 3o de abril de 1918.

El Gobernador, 
Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Aguas ' .
c Sr. Gobernador civil de Alava interesa la publi- 
ación del siguiente anúncio: /

Luis Argüelles, Gobernador civil de la provincia 
d= Alava;
pago saber: Que por D. Francisco Villota y Ba- 

^'ola, vecino de Madrid, se ha solicitado del Excelen- 
IS|mo señor Ministro de Fomento, la autorización 
^Ce8aria'para realizar un aprovechamiento hidráulico 
Pa*aJa producción de energía eléctrica en una caída 
ce ^2'40 metros de altura utilizando la parte de 
?udal icl lío Bayas que no estuviera usufructuada

1 •‘s *os usuarios de aguas abajo, construyendo una pre- 
a de embalse que será capaz de almacenar 15.415.000

I e¿r°s cúbicos de agua.
ara aumentar la dotación del pantano se recogerán, 

phiás de las aguas que viertan en su .propio cauce, 
b^üe caigan en la parte sur de la vertiente del Gor- 
s¡e.a' sobre una superficie de 4 000 hectáreas de exten- 
v°nl conduciéndolas por una canal de escorrentía al 
aso del pantano.

• este pantano, cuya presa está emplazada sobre el 
^ayas, a unos 9 kilómetros de su origen, en el tér

2'110 municipal de Zuya, provincia de Alava, y 100 
^'úos aguas arriba del punto conocido con el nom- 
c^de Pozo de ios Carlistas, se derivarán dos metros

I ^¡cos por segundo para conducirlos por medio de 
canal al término municipal de Orozco, cerro de 

j^banzo, donde sex establecerá el depósito regulador 
■ Un primer salto sobre, el río Altuve con el desnivel 

' t ie 45o ‘46 metros y sin soltar las aguas al río se con-
MnUará la conducción de las mismas, llevándolas al 
^''^ino municipal de Miravalles) produciendo sobre el

0 Nervión el segundo s-ltode 102.metros de caída .. 
^pcompletan la altura total antes indicada.
. Loo objeto de respetarlos derechos que tienen los 
?uarios del río Bayas aguas abajo del emplazamiento 

presa de embalse que se proyecta, se construirá
PCr d peticionario a la cola del mismo una presa aná-

loga a la que tiene establecida D. Domingo Sauto, en 
virtud de la concesión que le fue otorgada por provi
dencia gubernativa de 22 de diciembre de 1899, y por 
medio de esta presa se derivará el caudal que fije la 
Administración como privativo de los derechos legales 
de los usuarios de aguas abajo, saltando por encima de 
la presa o por el vertedero, que como módulo se esta
blezca en el canal, el caudal que se pretende embalsar, 
que es el sobrante que la Administración determine.

El caudal correspondiente a los usuarios inferiores • 
lo conducirán por un canal que bordeará superior
mente la línea de máximo embalse de la presa y una 
vez rebasada ésta se creará un salto útil dé 3o metros 

'de altura, devolviendo las-aguas, después de haber 
actuado en las turbinas de la Central, al canal de don 
Domingo Sauto, con lo que, a mi juicio, queda respe
tado este aprovechamiento y todos los situados infe- 
riormente. , • t t

Si la Administración encontrara otro procedimiento 
más conveniente para respetar los derechos estableci
dos, el peticionario está desde luego dispuesto a aca
tarlo.

La energía creada con este aprovechamiento se des
tinará a usos industriales.

El peticionario solicita la declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la vigente Ley de Protección a las 
industrias y a los de imposición de las servidumbres 
legales. - 6 .

Loque se anuncia para que llegue a conocimienlo 
de los Ayuntamientos de Zuya, en la provincia de 
AÍava, en el que ha de efectuarse la toma, y los de 
Orozco y Miravalles/en la de Vizcaya, en que han de 
emplazarse los saltos solicitados y de cuantas Corpo
raciones, empresas o particulares que se consideren 
perjudicados con el aprovechamiento y obras de que 
se trata, para que en él plazo de treinta días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l e l ín  Of i
c ia l , me expongan directamente cuanto a su derecho 
convenga; debiendo advertirles que durante dicho pla
zo estará expuesto al público el proyecto en este Go
bierno civil.—Vitoria, i3 de febrero de 1918.—El Go
bernador,. Luis de Argüelles.»

Lo que se h-ace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los 
efectos que en el anuncio se expresan.

Zaragoza, 2 de mayo de 1918. . ,
. El Gobernador, •

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

El Sr. Gobernador civil de Navarra, interesa la in
serción de la siguiente nota-anuncio:

«D. Federico García Suescun, Alcalde Gonstitucio- 
nal de la Villa de Larraga, solicita la concesión de tres 
litros de agua por segundo, derivados defrío Arga, con 
destino al abastecimiento público de la misma.

La derivación se proyecta hacer en el remanso del 
molino de Larraga, en la orilla derecha del río. En di

- cho molino se instalarán las bombas destinadas a hacer 
la impulsión hasta un depósito doblé de una capacidad 
total de 200 metros cúbicos, que se situará en la cumbre 
de un altozano próximo al pueblo. La tubería de im
pulsión es de 80 milímetros de diámetro interior, y 
2.285 metros de longitud.. ; .

En su primera parte' sigue la tubería el camino de 
acceso al molino, cruza la carretera de Tafalla a Este- 
lla y continúa por la de Lerín, de la que se separa pron
to para dirigirse en línea recta y siguiendo una línea 
de máxima pendiente de la ladera, al lugar de empla
zamiento de los depósitos. , ,

De éstos parte una tubería de balada de 8o milíme
tros dé diámetro interior y 170 metros de longitud, que 
termina en una caja de distribución donde comienza la 
red de servicio.

M.C.D. 2022



524 BOLETIN OFICÍAL

Lo que se hace público según lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la Instrucción de 14 de junio de i883, fi
jando el plazo de treinta días, a partir de la fecha de. la 
publicación de este anuncio, para que los qúe se consi
deren perjudicados con la concesión solicitada-presenten 
las reclamaciones que estimen procedentes en instancia 
dirigida al Sr. Gobernador civil de la provincia.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los 
efectos anteriormente expresados.

Zaragoza, 27 de abril de 1918.
. El Gobernador,

_____________ FÉrix Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efectuados efi la segunda quincena 
del mes de abril por Contingente provincial del año co
rriente. .

AYUNTAMIENTOS g

Sam per del Sak..........
Lagata...........................
Almonacid de la (Juba 
Aldehuela de Liestos . 
Ateca .. .,   
Jarque   
Pina de Eb o  

■ Calatayud  
Zaragozi  
Aranda de Moncayo .. 
Longás ; 
Maní'   . ... 
Miedos  
Añóu     
Vera de Moncayo..... 
Alcalá de Moncayo ,.. 
Bijuesca  
Sisamón      
Pedrola  
Novatlaa  
Plenas  
Zaragoza  
Botorrita    ... 
yeblla de Ebro 

PESETAS

18
18
18
18
18
18
19
20
22
24
24
24
24
24
24
26
26
26
26
27
27
29
30
30

290*25 
301*75
567*25
179'75 

2.794‘50
871'25 

3.240*75
2.000
9.500

478'84
312
337*50
596'75

' 623'25
700 75
308
553
373'25 

1.788'52
726'50
300*25

9.500 .
296'25
708'50

To t a l ....................... 37.318'86
Lo que se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los Ayuntamientos interesados.
■ Zaragoza, 30 do abril dé 1918. —El Presidente, Javier 
Ramírez.

* • *
Re l a c ió n de los cobros efectuados en la segunda quincena 

del mes de abril por Contingente provincial de años atra
sados.

Q 
gAYUNTAMIENTOS Y AÑOS

Velilla de Ebro (1892-93)....................
Almonacid de la Cuba (1896-97)........
Almonacid de la Cuba (1898-99)........
Aran la de Móncayd (id)......................
Ped ola (1905).........................................
Plenas (i912).. ?.....................................
Anón (19.6)...........................................
Almonacid de la Sierra (1017).............
Aranda de Moncayo (id).......................

PESETAS

30
18
18
24
26
27
24
16
24

371
216'92
3958

743*16
2.0.00

81
555'75

1.400
1.091'50

To t a l ....................... 6 501'91
Loque se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los Ayuntamientos interesados.
.Zaragoza, 30 de abril de 1918. — El Presidente, Javier- 

Ramírez

SECCION CUARTA

Oelsgícióa ás k pronacia da ¿aragMa

20 por 100 de Propios del 4.° trimestre de 1917.
CIRCULAR

Los Alcaldes de loa Ayuntamientos que se citan en 1» 
relación siguiente, notan remitido la certificación de Pro- - 
pios del 4.” trimestre de 1917 a pesar de los circulares publi
cadas en los Bo l e t in e s  núm. 266 correspondiente al día 9 
de noviembre de 1917 y núm 90 correspondiente al día 16 
de abril actual.

En la última de las citadas, se les concedió un plazo de . 
diez días para cumplimentar el mencionado servicio, y ha
biendo transcurrido con exceso el citado plazo, en virtud 
de las atribuciones que me confiere el párrafo 21 del artícu
lo 6.° del Reglamento orgánico vigente de la administra
ción económico provincial, aprobado por Real decreto de 13 
de octubre de 1903, he acordado imponer a los Ayunta
mientos negligentes las multas que determina la escala del 
art. 184 de la ley Municipal y que se detallan en la rela
ción siguiente, las cuales deberán satisfacerse en la Tesore- 
ria de esta Delegación dentro del plazo de diez días siguien
tes al en que teoga publicación esta resolución en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , despachándose en caso contrario, contra Jos 
morosos, el correspondiente apremio y sin perjuicio de que 
cumplan el serviciu, pues de lo contrario se nombrarán co
misionados que pasen a recoger los citados documentos, 
devengando las dietas reglamentarias por cuenta de los 
Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los arts. 10, 11 y 113 del Reglamento de 
Procedimientos, pueden los Ayuntamientos pedirla comio- 
nación de la multa ante el Excelentísimo Sr. Ministro de 
Hacienda en el término de quince ií is , desde la fecha de la 
publicación del presente en el Bo l e t ín , bien entendido que, 
dicho recurso no suspenderá la realización de las multas 
con arreglo al art. 8.° del mismo Reglamento.

Zaragoza, 29 de abril de 1918.—El Delegado de Hacienda 
Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17'50 pesetas.— Alconchel, Alfamén, Ariza, Artie 

da, Atea, Berdejo, Bijuesea, Cunchillus, Embid de Ariza, 
Farlete, Lagata, Leciñeda, Lobera, Mamar. Malón, Maluen- 
da, María, Mediana, Mezalocha, Mianos, Monova, Móntenle, 
Mozota, Muela (La), Munébrega, Navardún. Orera, O és, 
Paracuellos de Jiloca, Pediosas, Perdiguera, Ruesca, Santa 
Eulalia de Gállego, Torrecilla de Vahnadrid, To b o s , Vera 
de Moncayo, Vierlas, Villafranca de Ebro y Vdlanueva de 
Gallego.

Multa de 37’50 pese las.—Azuara, Gallur, Magallón y To- 
rrijo de la Cañada.

SECCIÓN QUÍNTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas.
En viitud de lo dispuestQ por Real orden de 18 del 

actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de enero de 1896, esta Dirección 
General ha señalado el día 8 del próximo mes de junio, 
a las once de la mañana,'para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 2.0 de la carretera 
de Torrijo a Torrelapaja, provincia de Zaragoza,, cuyo 
presupuesto de contrata es de 13o. 16o'3o peseras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección General de Obras Públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público 
el-presupuesto, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corres-- 
pondiente del Ministerio de Fomento en las horas ha-
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deM^6 0^C*na’ el día deja fecha hasta las trece 
civ'l U d® Íun¡0 próximo, y en todos los Gobiernos 

. “es de la Península en los mismos días y horas.
en 3S ProPos*c‘ones se presentarán en pliegos cerrados, 

se"a^° de la ciase undécima, arreglándose al 
- pre ni° m°delo¿ y la cantidad que h<i de consignarse 

■ LyiatnePle-c°mo garantía para tornar parte en la su- 
1 la |)U SCra d? 6.55o pesetas en metálico o en efectos de 

10$. euda pública,'al tipo que les está asignado por las 
I har Ct*Vas disposiciones vigentes, debiendo acompa- 

teap6 3 Cada pliego el documento que acredite haber 
¡DÓÓ'd? ®1 depósito del modo que previene la referida 

r CaS° d® A116 , resulten dos o más proposiciones 
mL es’ se procederá en el acto a un sorteo entre las 

■ llsrnas.
I^Ó^id'Sqde abril de 1918.—El Director general, 

’ ' árcala.
Modelo de proposición.

• N. N., vecino de..., según cédula personal nú- 
t de?'.-» enterado del anuncio publicado con lecha 24 
' Par Y1*' de las eondiciones y requisitos que se exigen 

boz* 3 adjudicación en pública subasta de las obras del 
21' de la carretera de Torrijo a Torrelapaja, pro- 

k p'a de Zaragoza, se compromete a tomar a su cargo 
r tx./^ución de las mismas con estricta sujeción a los 

■ ‘esados^ requisitos y condiciones por la cantidad 
1 lh¿i' '^quí la proposición que se haga, admitiendo o 
' V¡r|¡ rilndo, li ay llanamente, el tipo fijado; pero ad- 

Ho.Ó'd0 que será desechada toda proposición en que
1 tcénuxPrese determinadamente la cantidad, en peseras 
; t]Ó'iimos, escrita en letra, por la que se compromete 
Ia,,' 91’qnente a la ejecución de las obras, así como toda

*a "en que se ana ia alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponeníe.)

. (Gaceta 27 a.brii 1918)

. Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

6,llÍ8aría general de Abastecimientos.
I I CIRCULAR .

»e lsta.la propuesta de consumo de gasolina que diri- 
e;*ta Comisaría la Dirección General d^Obras Pú- 

has para el mes de mayo próximo:
i^i Multando que divide los servicios para 'su abasteci
ólo en cuatro grupos, a saber: ' .

Apisonadoras, machacadoras^ tanques, etc. 
Automóviles para inspección y vigilancia.

‘‘u Canoas automóviles, y
h Alumbrado, balizamiento y varios usos:
Soltando que la Dirección General manifiesta que 

^ '‘Hida5 coi respondientes al consumo de los auto- 
tns 'jes que ej personal de Obras Públicas emplea en 
^ó^ilas para inspección y vig lapcia de las obras ha 
Ir. ó1 satisfecho por el personal y no tiene el carácter 
i|ó'd*spensable, aunque sería muy conveniente para 

ó v¡cio, pudiendo decirse lo mismo de la gasolina 
ó'^ada a las canoas automóviles:

Irj^psiderando que la escasez de gasolina obliga a res- 
tí(jÓr el consumo de esencia, por lo que sólo debe con- 
K ISe para aquellos servicios verdaderamente indis- 
'l^^bles, y, por lo tanto, sólo puede autorizarse el 
k refiere a los grupos i /* y 4.0 anteriormente 
QC|Onados:

' ^ó^siderando que por numerosas disposiciones de 
hlc Comisaría se ha venido autorizando únicamente 
.Insumo de una parle de la necesaria al objeto de

iC utilicé mezclada con alcohol en la proporción 
!os técnicos aconsejan, y, por lo tanto, las partidas 

atadas para apisonadoras, machacadoras, tanques,

। etcétera, deben ser reducidas en la proporción nece_ 
i savia: . । ■ ■ ■ . _

Considerando que las peticiones de gasolina para 
alumbrado y balizamiento deben concederse por la can
tidad solicitada, porque los aparatos que la consumen 
no permiten de momento una transformación rápida 

i para ser alimentados con otra esencia:
Considerando que el art. i.° del Real decreto de 24 

■ de noviembre úlrimo.faculta a los Gobernadores civiles, 
como Presidentes de las Juntas provinciales de Subsis
tencias, a expedir las autorizaciones o bonos correspon
dientes para adquisición de esencia, y, por lo tanto, en 
el presente caso deberán facilitarlo por las cantidades 
que se citan a los Ingenieros Jefes de Obras Públicas 
de.las provincias indicadas, por cuyas cantidades se 
consideran ampliados los cupos de consumo asignados 
a cada provinca:.

Esta-Comisaría autoriza para el mes de mayo pró
ximo el consumo máximo de esencia que aparece en el 
adjunto estado por las cantidades que en el mismo fi
guraban con destino a los servicios de Obras Públicas 
que se detallan para cada provincia, por cuyas cantida
des quedan aumentados los cupos respectivos dé con
sumo autoi izados para el mes de mayo.

Los Gobernadores de las provincias que se indican 
quedan autorizados para solicitar de las provincias 
abastecedoras, conforme a las instrucciones comunica
das, las cifras que se indican, facilitando a las Jefatu
ras de Obras Públicas los bonos correspondientes a las 
cantidades de gasolina que en el estado de referencia 
figuran. -

. Madrid, 3o de abril de 1918—El Comisario gene- 
1 ral, J. Ventosa.

Re ación de las cantidades de gasolina con destino a
Obras públicas, cuyo consumo autoriza esta Comi
saria general para el mes de mayo, con destino a
los servicios que se mencionau, en las provincias
que se citan.

AyiisonadorHB, machacadoras, tanques, etc. ,
Albacete, Jefatura, 160 litros.
Burgos. Jefiturn, 50 íd.
Cádiz, Jefatura, 100 íd.
Idem, Puerto de Algeciras, 100 íd.
Coruña, Jefatura, 120 íd? •
Idem, Liuea Ferrol-Betanzcs, 150 íd.
Granada. Jefatura, 100 íd.
Guadalajara, Jefatura, 120 íd.
Huelva, Jefatura, 150 íd.
Huesca, Jefatura, 50 íd.
Idem, Riegos Alto Aragón, 150 id.
f.érida, Jefatura, 100 íd.
Lugo, Jefatura, 150 íd. • .
Málaga, Jefatura, 150 íd. •
Idem, Pantano Andrade, 150 íd.
Mu cía, Jefatura, 150 íd.
Patencia, Jefatura, 50 íd.
Idem, Pantano P íucipe Alfonso, 75.íd. .
Idem, Pantano del Infante Don Jaime, 150 íd.
Salamanca, Jefatura, 300 íd.
Sant nder, Jefatura, 375 íd.

.Teruel, Jefatura, 150 íd
Toledo, Jefatura1, 500 íd.

. Valencia. Jefatura, 50 id.
Valladolid, Jefatura, 50 id.

Alumbrado, balizamiento y varios u‘os.
Almería, Puerto, 25 litros. .

. Baleares, Jefatura, 72 íd.
Málaga, Puerto de "Málaga, 50 id.
Idem, Pantano del Chorro. 100 íd. ■
Sevilla, Puerto"StiVHla, 500 íd.

, Valencia, Puerto de Valencia, 30 íd. •
Total, 780.

Madrid, 30 de abril de 1918.— El Comisario general, 
J Ventosa.

(Gaceta 2 mayo 1918).
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CAJA DE AHORROS Y MONTE OE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 360 de orden, correspondiente a los préstamos de ropas efectuados en la Central, situada en la 

calle de San Andrés, núm. 14, que por no haberse cancelado o renovado a su debido tiempo, se tenderán en 

subasta púbíica el día 26 de mayo de 1918, a las nueve de la mañana. »

3-B
S3 
o o"

GARANTIAS Bubas ta

Peseta 8
S o 
B o. p »

GARANTIAS

Tí.° 
subasta

Peyetaa

10.926
10.927
10.934
11.024
11.027
11.166
11.167
11.168 
11.1811
11.182, 
11.232
11.249
11.268

11.322
11.425
11.427

11.428

11.524
11.527
11.565
11.594
11.609

l[.7O8 
11.743
11.759 
li:766
11.767
11.768
11.819

11.842
11.886
11 ;887 
11.889
11.900
11.911
11.912
11 926
11.927
11.931

11.953
12.008
12.009
12 010

12<056
12.069
12.072
12.074
12.075
12.079.
12 095
12.170
12.1711 

.12.172
12.178

12.179

12.188
12.192

Un aparato de luz.................... ......................
Un vestido, una enagua y una toalla. .,.. 
Una máqunn fotogátiea ........................... ..
Una colcha de damasco amarilla .............. 
Una máquina de afeitar... ........................  .
Una mantilla .....................................
Tres cortes de blusa y tres tiras bordadas 
Unas cortinas y seis toallas ..... ............ 
Nueve toallas y doce cuchillos de metal.. 
Uu microscopio .................. ..........................
Un mantel y doce servilletas ..............
Un colchón.......... .................. .... . .................
Una euagua, dos camisas, cuatro pantalo

nes y sieté p ihuelos de seda...... . .. ..
Unos gemelos de treatro.......... . .................. 
Una tira de blonda y un pañuelo ........ .....
Dos cortinas, una sábana y tres varas de 

tela......  ................ .. • •
Una falda de seda, un peinador y dos 

enaguas.....................................................
Una mantilla....................................................
Una cubierta de damasco..........................._.
Un aparato de cirugía................................/.
Dos sábanas ... .......... ••.. ...................
Dos instrumentos de cirugía y una cartera 

de disección............  '.......................
Tres sábanas de hilo.............. ......................  
Un traje y un gabán .......... .. ............ '■ ..
Una cubierta............................ ..................
Una sábana y un corte de blusa... , ... 
Dos sábanas............ ......................• •
Dos telas de colchónx........;................. .
Una máquina de coser «Sínger» F. núme

ro 4.003.360 . . .......................................
Una cubierta y dos toallas.........................  
Un juego de cama bordado ... ................... 
Un juego de cama de hilo y una colcha ,.
Un juego de cama de' hdo.... ..... . 
Una sábana, dos manteles y un rosario.. . 
Una mantelería y wis toallas....................... 
Dos mantillas y una manteleta..................  
Dds sábanas ... .. ......................................  
Un mantón de crespón ............ ....................
^na sabana y una cubierta ......................  
Una mantilla.. ..............................................
Dos pañuelos de crespón, bordados ... .. 
Quince varas de tela de lulo.............. ..... .. .. 
Veintidós varas de tela y seis toallas . .. . 
Trece ¿ábanas, una funda, dos visillos, una 

escribanía y dos pañuelos de crespón...
Un vestido para señora y dos abanicos.... 
Tres sábanas de hilo y un impermeable roto 
Uua mantilla de blonda................ . ..............
Una colcha de algodón y otra de gancho. 
Diez y ocho varas de tela para manteles.. 
Un mantel y doce,servilletas......................  
Dos cubiertas de algodón. ........................... .
Seis sábanas y dos manteles......................... 
Dos juegos de cama y diez y ocho toallas. 
Dos colchas y seis toallas........................ ....
Una enagua, seis pañuelos, tres calzonci

llos, tres camisetas y.una toalla........ ..
Die2 pañuelos, seis pares de calcetines, una 

camiseta^ una camisa y cuatro tapetes..
Un pantalón de pana.....................................  
Una enagua......................................................

11
2

19
46

6
7
5
6
9

42
7

20

21
4
6

10

6
4

52
10
4

6
12
18

. 6
5
7
8

103
23
10
23
11
7

10
57 "

7
18
16
8

21
35
54

88
6

29
23

6
10
5

18
20
18
12

10

12
4
5

12.292

J2 304 
12.305 
12.326

12.364

12 366 
12.404
12.405
12.406
12.407
12.410

12.421
12.460 
12.465
12.478 
12.519
12.530 
12 580 
12 588

12.620 
13.640
12.641 
12 649

12.650 
12.656
12 657

12.679 
12 680
12.686

12.69^ 
12.697 
12 723 
12.730 
12 731 
12 736
12.744

12.748
12 776 
12 786
12.798

13.804

12.805

12.806 
12>807, 
12.842 
12.848 
12.859

12.866

12.895*
12 939
12.960
12.967

Seis camisetas, cinco fundas, dos refajos, 
y diez metros de tela de hilo................

Cinco sábanas y una cubierta de algodón. 
Una cubierta de algodón y ocho sábanas.. 
Una maquina de coser «Singer» G. núme

ro 716 659 .................................................
Dos colchones, una cama, dos almohadones 

y dos mantas............................................
Un corte de blusa y tres piezas................... 
Una cubierta, una sábana y una funda.... 
Seis sábanas de hilo y algodón..................... 
Cuatro sábanas ...............................................  
Cuatro Sábanas ............................................... 
Una mantelería, un juego de cuma y una 

cubierta rosa. ........ ............................ .
Dos pañuelos de seda y una enagua
Un pantalón y una chaqueta .......................  
Un capote de paseo............ ,........ ."................
Una sábana.......................................................  
Una mantilla...................................................
Sábana y una cubierta.............................. ....
Dos fundas, dos tapices y Gn echarpe .... 
Una colcha y un mantón negro; bordado 

en colares.......................,.........................
Cuatro sábanas de hilo y algodón............... 
Una mantilla'guarnecida............................... 
Tres sábanas de lulo, en corte..................... 
Un juego <ie cama, dos toallas, un panta

lón y una camisa.....................................
Una cubierta de encaje con raso................... 
Una sábana y una funda ...............................  
Uná sábana, una colcha, dos mánteles y 

seis toallas.............................................
Un» sábana, una funda y una colcha..... 
Una mantilla...........................................*...
Un puñal, un cubrepañal, una camiseta y 

una camisa...............................................
Unos gemelos.;......................................... ......
Un truje de luces..................................... ..... ..
Dos gemelos para teatro....................... ". ...

' Tres piezas y una cadena........................... . .
Unos gemelos para teatro......................... ....
Una colcha de algodón...................................
Una camisa, una enagua, un pantalón, un 

cubiecorséy una toalla.......................
Un» máquina de coser uúm. 5.049.450.... 
Cuatro costurones y un ajuar adámascado. 
Uu colchón de teh amarilla......................... 
Dos juegos de cortina, dos chalecos, dos 

delantales y una sabana.'......................
Dos sábanas, cuatro toallas, dos rosarios 

y dos fundas ........'...................................
Una sábana, un calzonzillo y un par de 

botas........ ................'.................................
Un mantón de crespón negro, bordado.... 
Una manta.......................................................  
Unos gemelos para teatro............................. 
Un impermeable.............................................  
Una máquina de coser «Sínger» húme

ro 266 358 .................................................
Una sábana, un lápiz, una toalla, una ca

dena y un rosario................ ................ . ..
Una sábana, una toalla y una servilleta. 
Una sábana y una funda............................... 
Un pañuelo de crespón negro, bordado ... 
Dos telas de colchón y una cubierta ......

14 '
19
23

80

74
7

18

23
8
4 1

18
3
7
6

31
8

19
17

10
14 
*6

12
5
6

5
5

43
5
6

12
5

17
68 
40
23

8

14

8
17
17 
'5
5

40

7
6
6

10
14
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2! *B ES 
S.3 
g 3 
h

GARANTIAS .

Tipo 
de 

subasta

Pes itns

z Ti » 3-3

o o

12.968 Un colchón de tela adamascada.................. 29
12.979 Dos colchas de algodón, punto de gancho. 

Una sábana y tres fundas <le hilo...............
5

13.03612.980 7
12.981 Siete t ozos de encaje y tres cubrebandejas. 4 13 037
13.007 Una cubierta, una enagua, un puntillón, 

cinco toallas y un pañuelo de seda....
13.038

13.011
10 13.039

Una toalla do comunión, una camisa, una 
enagua, un pantalón y una funda .. .... 12

13,053

13.028 Veinticinco sabinas, véioteséis toallas, 
cuarenta y seis fundas, veintiuna servi
lletas, dos paños, once enaguas, cuatro.

13.054

GARANTÍAS
Tipo 
de 

subasta

Pesetas

pantalones, dos chambras, veinticinco 
camisas y nueve tapetes ...... ..................... ' '"O

Dos sábanas de hilo........................................ 1 10
Dos sábanas.......................................................  8
Tres sábanas...................................................... 15
Cuatro sábanas.......... . .............................  20
Dos cubiertas, dos sábanas, cuatro toa

llas. cuatro fundas y un velo............... 35
Seis toallas, una cortina, una sábana, una 

mantilla, un volo, un mantón y un 
vestido.................. •........................... . ..".j 39

Cuyas garantías so exhibirán al público en las Oficinas Centrales, situadas en la calle de San Jorge, núm. 10, 
el dia 25 de mayo de 19IR, de diez a doce de la mafiana y de cuatro a seis de la tarde. . ,

Zaragoza, 27 de abril de Í91R. — El Gerente, Ricardo Irtmso. -V.» B.» — El Presidente, Florencio Jardiel.
Advertencias.--Se subastarán lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que 

hayan sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento, = La 
subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene, el Sr. Presidente. = No se 
■admitirá inunda.inferior al tipo de subasta. = El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada 
lote, según su importancia. = El pago se hará al contado en moneda'de oro o plata."

áiiiliii di la líMiial tildad hag«a. .
D. Julián Alberto Cerczuela Alegre, Alcnlxie de la S. H. e 

Inmortal ciudad de Zaragoza; -
Hago saber: Que al pie de las relacibnes de deudores por 

los arbitrios que abajo sé expresa, lie dictado la siguiente 
«Providencia: No habiendo satisfecho sus cuotas loa 

contribuyentes expresados en 1» precedente relación du
rante el primero y segundo período de ctibranza voluntaria. 
» pesar de haber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria, les declaro ineursos en el recargo de 
prjmer grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre 
el total importe del débito, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 41 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900; en la inteligencia de que si en el término que prefija el 
artículo 52 de dicha Instruccón no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de con
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga.»

Así lo mando y firmo poniendo eí sello de mi oficina, en 
Zaragoza, a 1 de mayo de 1918. — El Alcalde, J. A. Cere- 
zuela. ■

Arbitrios qwe se citan.
Substitutivos'por consumos en los barrios rurales:. Case

tas, Ga tuja-Baja, Casa-Blanca, Jushbo), Miralbueno, Mon- 
zalbarbe, Moverá, Montnñana, GarrapiniRos, San Juan, 
Santa Isabel, Villamayor, Alfocea.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA,
D. Angel Jimeno Oonchillos, Ingeniero Jefe interino del 

Distrito minero de Zaragoza; '
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a don 
Antonio Lorén Baile, vecino de Cuspe, una solicitud que ha 
present ido en 23 de los corrientes pidiendo la concesión de 
49 pertenencias para una mina de lignito, con el nombre 
de «María», núm. 1.447, sita en el termino de Caspe, paraje । 
llamado Barranco del Cañizo, y lindante por el norte con 
monte de Caspe llanmdo Valletas, al sur con el río Ebao, al 
este con monte de Cuspe y al oeste con el mismo monte.

La ^esigjiaciótí de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de .partida la ma gen derecha S. O. 
del Barranco del Cañizo y primer pino que se- encuentra, y 
desde este en dirección norte se medirán 700 metros y se 
pondrá la 1.a estuca; de ésta en dirección este se medirán 

700 metros y se pondrá lu 2.a estaca; de ésta en dirección 
sur se medirán 700 metros v se non irá la "3 * estaca; de ésta 
en dirección reste se medirán 700 metros hasta llegar al 
punto de partida y se pondrá la 4.a estaca quedando así 
cerrado el peíimet-o de las 49 pe tenenéias solicitadas. To
dos los rumbos están referidos.al norte magnético.

Lo que de orden del Sr Gobernador se anuncia al público 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por la conces.óc de este regi.-tro hagan las reclamacio
nes oportunas nenti o del pluzO improrrogable de sesenta 
día6 fijado por elartículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real orden de o de septiembre de 1912.
" Zaragoza, 30 de abril de 1918.—Angel Jimeno.

SECCION S^XTA
» Berrueco.

' El recuento general de ganadería de este distrito, forma
do para el año 1919, se halla, de manifiesto en esta Alcaldía, 
por término de quince días,'a los ef ’ctos reglamentarios.

Berrueco, 30 de abril de 1918 —El Alcalde, Mariano Ba- 
llestín. ’ '

Bordaiba.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público los documentos siguientes:
El reparto de consumos, por odio días; el recuento gene

ral de ganadería, por quince dias.
Las altas y bajas que los contribuyentes hayan experi

mentado en sus riquezas se admitirán hnsta el quince de 
mayo próximo.

Bordalba, 28 de abril de 1918.—El Alcalde, Ramón Re
macha—D. 8. O., El Secretario, Juan F. Alonso.

Fréscano.
Hasta el día 25 de mayo p óximo se admitirán en la se

cretaría de este Ay untamiento las altas y bajes que loe con
tribuyentes de este término hayan suf. ido en su riqueza 
rústica y urbana, previa ptesentac ó» de documentos justi
ficativos en que conste haber satisfecho el impuesto de de
rechos reales.

Fréscno, 30 de abril de 1918,—El Alc,alde, Juan Cuar- 
tero. ' ■

• Gallocanta.
El recuento general de ganadería de este término muni- 

, olpal, formado para e,l año 1919, se bailará de manifiesto en 
la secretaría deja Co poración, por termino de quin¿edías, 
a los efectos reglamentarios. .

Gallocanta, 30 de abril de 1918.—El Alcalde, Mariano 
Gracia,—El Secretario, Vicente Aguado.
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Gelsa.
Ln cobranza voluntaria del segundo trimestre del repar- 

tg general correspondiente al ;.ño actual. tendrA lugar los 
días 17, 18, 19 y 20 del mes actual, en la Casa Consistorial. 
El segundo período tendrá lugar los días 3, 4 y 5 do junio 
próximo, transcurridos los cuales, los mo-osos incurrirán 
eu los apremios reglamentarios. •

Gelsa, L° de mayo de 1918 —El Alcalde. B. García.
Las Cuerlas.

Formado el repartimiento vecinal que autoriza ej nrt. 136. 
de la ley Municipal vigente para cubrir el déficit del co
rriente año por el Ay untamiento y asociados en Junta ge
neral, estará de manifiesto en la secretaría de este Munici
pio. por término de ocho días hábiles y horas de oficina, 
con el fin de que pued : ser examinado libremente por los 
contribuyentes y formular las reclamaciones pertinentes a. 
su derecho. ,

" Las Cuerlas, 30 de abril de 1918.—El Alcalde, José Obón.
» * *

Vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, por trasla
do voluntario del que 1» desempeñaba, se abre concurso 
por térm no de ocho días., contados desde el siguiente al en 
que este anuncio figure en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Sd dota
ción anual es de 650 pesetas, cobradas del presupuesto or
dinario de este Municipio por trimestres vencidos. ,

Los aspirantes que deseen desempeñarla dirigirán sus 
solicitudes, debidamente documentadas, a esta AlcaíÜia, 
durante el plazo indicado.

Las Cuerlas, 30 fie abril de 1918.—El Alcalde, José Obón.
La Zaida. ' '

El recuento de ganadería de este pueblo para el año 1919' 
se hallará de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de cinco días, a contar desde la publicación del 
presente anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
los efectos reglamentarios. ,

La Zaida. 29 de abril de 1918.—El Alcalde ejerciente, 
Andrés Alegría —'Pablo Lando, Secretario.

* * * * ..
Se abre concu so, por término de quince fijas, para 1.a 

provisión del cargo de Recaudador municipal de este pue
blo conforme al pliego de condiciones que se halla de ma- 

- nifiesto en la secretaría del.Ayuntamiento. .
Los que deseen interesarse en dicho servicio, presenta

rán sus proposiciones a esta Alcaldía. .
Ln Zaida. 29 de abril de 1918 —El Alcalde ejerciente, 

Andrés Alegría.—Pablo Lando. Secretario.
Longares

Las cuentas municipales de los años 1912 y 1913 estarán 
ex] uestas en la secretaría de este Ayuntamiento, por téi- 
mino de quince días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que puedan ser exa- 
mina-ias

Longares, 30 de abril de 1918.— El Alcalde, Mariano 
Jaime.,

. Lorbés.
El recuento general de ganadería de este término munici

pal, formado para el año 1919, se halla de manifiesto, en esta 
Alcaldía, por término de quince días, a los efectos regla
mentarios. .

Lorbés, 29 de nbril de 1918.—El Alcalde, P. O., Rudesm- 
do López. Secretario. . .

María de Huerva.
El repartimiento general girado para cubrir el déficit del 

presupuesto del corriente uño, hállase de manifiestQ en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por té-mino de ocho, días, 
en las Roras de oficna, para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que les parezca oportunas.

Lo que se anuncia a los debidos efectos.
María de Huerva, 30 de abrit de 1918.—El Alcalde, Juan 

Mayandía.
Pástriz. ■ .

Por tiempo de quince dias se há’-ln de manifiesto en ln 
secretaría de éste Ayuntamiento el presupuesto municipal 
correspondiente a este pueblo y uño actual, con objeto de 
oír cuantas reclamaciones se formulen contra el mismo. ■

— Hasta el día 15 de mayo próximo se recibirán en la se-- 
cretaria del Ayuntamiento" los documentos- que acrediten 

las altas y bajas que los vecinos y forasteros hayan 0 
en sus riquezas rústica, pecuaria y urbana, mediante el i »
de derechos reales. TT

Pastriz, 18 de abril de 1918 -El Alcalde, Pedro Hospw

Pedrola . . g
Durante los días 13, 14 y 15 del mes actual y f‘'j c| 

horas de oficina, se recaudará en esta 0®sa .Consistoria^ 
segundo trimestre de los repartos substitutivo del de 
sumos y el destinado a cubrir el déficit de este PreflU',’li:,lp 
municipal en el año actual, y el segundo periodo de re,' eaj 
ción voluntaria de dicho trimestre «e verificará en ei 
y horas antes citadas, los días 21, 28 y 29 del.corriente : 
pasados los cuales incurrirán los deudores.en el pr 
grado de apremio. . , r.Q.

Pedrola, l de mayo de 1918.—El Alcalde, Vicente 1 
zález.

Hasta el día 20 del mes actual se admiti án en •' 
tarín municipal las declaraciones dé alta V baja que 
tribu ventas da esta localidad hayan tenido en sus r|!l ' 'l6 
rústica y urbana, previa nresentHción de documentos i., 
las acrediten, así como de haber satisfecho por 1:1 
sión de bienes el impuesto d ' dere-lros reales a 1» '

■ Pedrola^l de mayo de 1918,—El Alcalde, Vicente ■ | 
zález.

• Santa Eulalia de áállego. , ■
Durante el mes de mayo próximo se admitirán en » ■ 

cretaria de este Ayuntamiento, los documentos l^g'1 
acredítenlas altas y bajas de la riqueza rústica-v u ¡ce 
de este distrito municinal. para la confección del ape 
ál amiUai'amiento para 1919.

Santa Eulalia de Gállego, 30 de abril de 1918 —El A - 
de, José Lafuente.

Sástago. . ¿gl
Los repartimientos generales para cubrir el dem 

presupues'o y substitutivos de consumos del año aciU' 
hallaran expuestos al público, por término de ocho 
en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de r g 
marión. . _ Vi'

Sástago^29*de abril de 1918.—El Alcalde, Santi»g° 
llanueva. •

Tierga , e.
Hasta el 30 del corriente mea se admitirán en L- scOfi- 

taría de este Ayuntamiento las alteracciones que k’'1' gíílg 
tribuyentes de este término hayan sufrido en sus ru]1' |e. 
rústica v urbana, previa presentación de document" 
gales qúe justifiquen el pago de derechos reales a 
cíenda pública. , ¡jii'

—A partir del día 10 y por el plazo de ocho días, » rtj, 
liará expuesto al público, en la misma oficina, él re!'eg' 
miento general girado para cubrir el déficit del preso! 
to municipal, ii los efectos legales . qpMS'

Tierga. 2 de mayo de 1918. — El Alcalde, P. O., 5 
tián Aznar. Secretario. '

PARTÍ NO OFICIAL

La Industrial Química de Zarazo
Por acuerdo del Consejo de Administración do est/ 

pañía, en cumplimiento de los adoptados hoy en Ju11^' 
neral extraordinaria de accionistas, se hace p'ib!11'" lt||f 
hasta el día 10 inclusive.del mes actual podrán s" • gl 
aquéllos, compareciendo y entregando los títulos b ^0» 
domicilio social (Coso, núrn. 54, principal), de diez 
de la mañana y de cu .tro a seis de la tarde, la pffrticir^^g 
que les corresponda ei la suscripción de 600.000 
en aeciones. serie C, de 500 pesetas cada una, en I» ''r'¿ne8 
ción del 20 por 100, sin fracción alguna, de las e^C¿0. 
que enda uno posea y acredite, al tipo también acord1 c (¡|q

Asimismo queda abierto desde hoy el canje de Inf pof 
nes series A y B y délas Preferentes de la Socied" > ^9 
las nuevamente emitidas, haciéndola liquidación en 11 
casos por resguardos provisionales.

■ Imprenta del Hospicio.
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